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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

JuNTA VECINAl DE VIllAlIbADo

Arrendamiento de fincas rústicas

De conformidad con la resolución de la señora Alcaldesa Pedánea, de fecha 12 de

enero de 2011, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para

el arrendamiento de varias fincas rústicas, propiedad de esta Junta Administrativa y cali-

ficadas como bienes patrimoniales, ubicadas en el polígono 510, parcelas 10.438 y 20.438;

polígono 511, parcelas 495, 498 y 513; y polígono 512, parcelas 519, 522, 524, 536, 547

y 561, para destinarlas al aprovechamiento agrícola, a partir del día 1 de septiembre de

2011, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Junta Administrativa de Villalibado, perteneciente al Ayuntamiento

de Villadiego.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento de Villadiego.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Casa Consistorial.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: 09120, Villadiego.

4. Teléfono: 947 36 17 00.

5. Telefax: 947 36 17 10.

6. Correo electrónico: ayuntamiento@villadiego.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.villadiego.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta quince días

después de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

d) Número de expediente: 1/2011.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Arrendamiento.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de fincas rústicas.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar de ejecución: Villalibado.

e) Plazo de ejecución: 10 años.

f) Admisión de prórroga: Sí.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Criterios de adjudicación: Únicamente el importe anual del arrendamiento ofrecido.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.400,00 euros anuales al alza

5. – Garantías exigidas: Provisional, no. Definitiva, una anualidad completa.

6. – Presentación de ofertas:

a) Fecha limite de presentación: Quince días a partir del siguiente a la publicación

de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina Municipal.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: 09120, Villadiego.

4. Dirección electrónica: ayuntamiento@villadiego.es

7. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor, 1.

b) Localidad y código postal: 09120, Villadiego.

c) Fecha y hora: Siguiente jueves hábil a la finalización del plazo de presentación

de ofertas, a las 16:30 horas.

8. – Gastos de publicidad: A cargo del arrendatario.

En Villalibado, a 18 de enero de 2011.

La Alcaldesa Pedánea,

María Adoración Gutiérrez López
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